
 
AVISO DE SALA 12 

 

 

La suscrita Ponente, cita a las Magistradas ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS y SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA, para Sala de Decisión 
virtual Número 12 a celebrarse el dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2024 00817 00 

SENTENCIA 

  
JOHN ALEXANDER RIVEROS 

RIVEROS 
JUZGADO 38 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

2 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2024 00832 00 

SENTENCIA 

  
DISTRICARGO OPERATIONS 

S.A. COLOMBIA 
JUZGADO 47 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

3 

TUTELA 

2ª INSTANCIA 
43 2024 00116 01 

 

SENTENCIA ADRIANA CONSUELO REYES 
SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

 

4 

TUTELA 

2ª INSTANCIA 
43 2024 00044 02 

 

SENTENCIA 
ANGY YULIETE BALLEN 

VARGAS 

COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC Y 

OTROS. 

 

5 

TUTELA 

2ª INSTANCIA 
20 2024 00117 01 

 

SENTENCIA 
ASEOS LA PERFECCIÓN 

S.A.S. 

JUZGADO 35 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 



6 
VERBAL 

01 2022 57825 01 
SENTENCIA 

LUZ ÁNGELA DUARTE 
SUÁREZ 

MUNCHER S.A.S.  

7 
ANULACIÓN LAUDO 

2024 00234 00 

 
SENTENCIA 

 
 

FIDELINA ESCOBAR MEJÍA Y 
OTROS. 

EL ARROZAL Y CÍA. S.C.A.  

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente constituyen el acta de que trata el parágrafo, artículo 14, Acuerdo PCSJA-17-
10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia del mismo a las Magistradas ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS y 
SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA. 
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